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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 31 de j u l i o de 1975 sobre 

normas de constitución y funciona
miento de las Juntas Locales Viti-
uinícolas y de modificación del 
modelo de declaración de cosechas 
y existencias de vinos y otros pro
ductos y subproductos de vini
ficación. 
Ilustrísimos señores: 
El Decreto por el que se regula cada 

campaña vínico-alcoholera viene re
cogiendo que en todos los términos 
municipales productores de uva, p 
donde se elaboren productos de trans
formación de la uva, existirá una Junta 
Local. Vitivinícola cuyas normas de 
constitución y funcionamiento serán 
las establecidas o que se establezcan 
por el Ministerio de Agricultura, 

La necesidad de dar continuidad a 
la labor que las Juntas Locales Vi t iv i 
nícolas deben desarrollar en relación 
con cuanto se ordena en los Decretos 
anuales que regulan las campañas 
vínico-alcoholeras, así como, en rela
ción con las disposiciones legales so
bre la viña, el vino y los alcoholes, 
aconseja establecer con carácter per
manente la normativa adecuada a tal 
finalidad, y adecuar su constitución y 
funcionamiento a la nueva situación 
creada al extinguirse la Comisión de 
Compras de Excedentes de Vino y asu
mir el S. E. N . P. A. las funciones de 
órgano de ejecución del F. O.R.P.P. A. 
en la regulación del mercado vínico-
alcoholero. 

Por otra parte, el artículo 73 de la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre. Esta
tuto de la Viña, del Vino y de los A l 
coholes, y el mismo artículo de su Re
glamento (Decreto 835/1972, de 23 de 
marzo), establecen la obligatoriedad 
de presentar una declaración anual de 
cosechas y existencias de los productos 
a que se refiere su capítulo I I . 

Paralelamente, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 104 de la citada 
Ley, los Decretos reguladores vienen 
señalando la necesidad de efectuar en 

las mismas fechas una declaración de 
cosechas por parte dé los productores 
de vino, mostos y mistelas, a efectos 
de la entrega vínica obligatoria que 
debe ser cotejada con la anterior de
claración citada. 

Con objeto de conseguir la máxima 
agilidad y racionalidad en las decla
raciones a efectuar por los productores, 
el Decreto regulador de la campaña 
vínico-alcoholera 1975-76 recoge que 
por el Ministerio de Agricultura se es
tablecerán las modificaciones al mo
delo de declaración que figura en el 
anexo número 14 del Decreto 835/1972, 
de 23 de marzo, a fin de que la decla
ración a que el artículo 73 de la Ley 
25/1970, de 2 de diciembre, hace refe
rencia, sirva también como declara
ción a los efectos de la entrega vínica 
obligatoria. 

De conformidad con lo anterior, este 
Ministerio tiene a bien disponer lo 
siguiente: 

I . Constitución 
Primero. En todos los términos mu

nicipales productores de uva o donde 
se elaboren productos de transforma
ción de la uva, se constituirá con ca
rácter permanente una Junta Local 
Vitivinícola, que dependerá del Minis
terio de Agricultura a través de las 
Delegaciones Provinciales correspon
dientes. 

I I . Funciones 
Segundo, Las Junta Locales V i t i 

vinícolas tendrán como misión: 
a) Visar las declaraciones de cose

chas y existencias a que se refiere el 
anejo número 1 de la presente Orden. 

b) Velar por el cumplimiento, por 
parte de viticultores y vinicultores, de 
las obligaciones que establezcan los 
sucesivos Decretos regulares^ de cam
pañas vínico-alcoholeras y disposicio
nes complementarias. 

c) Dirimir las diferencias que pue
dan plantearse entre viticultores y vi 
nicultores cuando a la Junta se some
tan voluntariamente ambas partes. 

d) Informar y elevar propuestas a 
la Delegación Provincial del Ministe

rio de Agricultura sobre las materias 
a que se refieren los puntos anteriores. 

e) Intervenir en cuantos asuntos se 
le encomienden relativos a los pro
blemas que les afectan. 

I I I . Composición 
Tercero. Las Juntas Locales V i t i 

vinícolas estarán integradas, siempre 
que sea posible, por: 

a) El Delegado provincial del Mi? 
nisterio de Agricultura, en calidad de 
Presidente, que podrá delegar en un 
funcionario de la Delegación. 

Su voto será de calidad. 
b) El Presidente de la Únión de 

Empresarios de la Hermandad Sindi
cal Local de Labradores y Ganaderos, 
qué actuará como Vocal Vicepresi
dente. 

c) Un funcionario del S.E.N.P.A., 
que, actuando como Secretario, tendrá 
voto en todas las deliberaciones. 

d) Dos Vocales en representación 
de los elaboradores que radiquen en 
la localidad. 

e) Dos Vocales en representación 
de los viticultores. 

f) Dos Vocales representantes de 
las Cooperativas y Grupos Sindicales 
Vitivinícolas de la localidad, si los 
hubiere. En su defecto, en representa
ción de los elaboradores que utilicen 
uva de su propia cosecha. 

Cuarto. En los términos municipa
les en que no sea posible la constitu
ción de la Junta Xocal Vitivinícola 
con la composición establecida en el 
artículo anterior, por no existir número 
suficiente de personas susceptibles de 
actuar como Vocales en alguno o al
gunos de los sectores que están repre
sentados, o recaiga en las mismas per
sonas la representación de varios sec
tores, el Presidente de la misma deter
minará su composición de forma que 
todos los sectores representados lo 
estén equitativamente. En todo caso 
formarán parte el Presidente, Vocal-
Vicepresidente y Secretario. 

Quinto. Por cada V o c a l titular 
existirá un Vocal suplente del sector 



que represente, para que actúe en caso 
de ausencia o enfermedad del titular. 

Sexto. Las Juntas Locales Vitiviní
colas serán responsables de la legali
dad de los acuerdos que se adopten 
y del normal cumplimiento de los 
mismos. 

Sépt imo. Los veedores del Servicio 
de Defensa contra Fraudes y de Ensa
yos y Análisis Agrícolas prestarán 
a las Juntas Locales Vitivinícolas el 
asesoramiento necesario para el mejor 
cumplimiento de cuanto dispone la 
legislación vigente en materia de la 
viña, el vino y los alcoholes, y podrán 
asistir a sus deliberaciones cuando sea 
solicitado por el Presidente. 

Octavo. A efectos de relaciones con 
viticultores y vinicultores, se considera 
como domicilio de la Junta Local 
Vitivinícola el de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos correspon
dientes. 

IV . Normas de consti tución 

Noveno. Las Juntas Vitivinícolas 
se atendrán en su constitución a las 
siguientes normas: 

1.° En el plazo de siete días, a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, el Presidente d é l a Junta 
Local Vitivinícola o persona en quien 
delegue, solicitará por escrito a la Her
mandad Sindical Local de Labradores 
y Ganaderos, a la Delegación Local 
de Sindicatos, en su caso; a las Coope
rativas Locales, si las hay, y a la Jefa
tura Provincial del S. E; N . P. A., la 
designación de los Vocales titulares y 
suplentes en representación de los ela-
boradores viticultores y Cooperativas 
de cada localidad y del Secretario. 

2 ° -Los Organismos citados en el 
apartado anterior deberán comunicar 
por escrito al Presidente de la Junta 
los nombres o direcciones de dichos 
Vocales titulares y suplentes, en un 
plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación citada en la 
norma anterior. 

3. ° El Delegado provincial de Agri
cultura podrá rechazar motivadamente 
a aquellos Vocales, de entre los pro
puestos, que estuviesen afectados por 
circunstancias concretas que impidan 
el adecuado ejercicio de sus funciones. 
Los Vocales que hubieren sido recha
zados serán reemplazados en idéntico 
número por otros que ostenten la mis 
ma representación, cuya designación 
se realizará en la forma establecida en 
los artículos 3.°, 4 ° y 5.° de esta Orden. 

4. ° Las Juntas Locales Vitiviníco
las deberán quedar constituidas dentro 
del plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente disposición en el Boletín Oficial 
del Estado. 

A tal efecto, el Secretario de la Jun
ta, con el visto bueno del Presidente o 
persona en quien delegue, comunicará 
a cada Vocal su designación. 

Si, por cualquier circunstancia, el 
Presidente no dispusiera de las corres
pondientes propuestas para la desig
nación de Vocales, la provisión de 
dichas plazas, cuando la Constitución 
pueda efectuarse de acuerdo con el 
artículo 3.°, se realizará en la forma y 
con el orden de prelación que a con
tinuación se expresa: 

a) Los puestos de Vocales repre
sentantes de los viticultores, por el 
Presidente de la Agrupación Local de 
Viticultores y por el viticultor que 
haya declarado mayor cosecha de uva 
en la campaña anterior. 

b) Los puestos de Vocales repre
sentantes de los elaboradores, por el 
Presidente de la Agrupación Local de 
Vinicultores y por el vinicultor que 
haya declarado mayor cantidad de uva 
elaborada en la campaña anterior. 

5. ° La composición de la Junta y 
las funciones que tiene encomenda
das serán publicadas en el tablón de 
anuncios de la Hermandad Sindical 
Local de Agricultores y Ganaderos, en 
el Ayuntamiento, y en la dependencia 
del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios a que esté adscrito el mu
nicipio. 

6. ° Las Juntas Locales Vitiviníco
las se constituirán con carácter perma
nente, debiéndose renovar los Vocales 
cada cuatro años , pudiendo ser reele
gidos, 

V . Normas de funcionamiento 

Décimo. Las Juntas Locales V i t i 
vinícolas se atendrán a las normas de 
funcionamiento que a continuación se 
señalan, siéndoles de aplicación adi
cional, en todo lo no previsto expresa
mente en esta Orden, los preceptos 
contenidos en el título I , capítulo I I . de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Tales normas son: 

1. ° Se reunirán cuantas veces sean 
necesarias para el normal desarrollo 
de sus funciones, o, en su caso, cuando 
lo solicite el Presidente o el Secretario, 
o lo reíjuierán, al menos, dos de sus 
componentes. La solicitud de convo
catoria deberá presentarse por escrito 
ante el Presidente, haciendo constar 
los asuntos que se desean tratar en la 
reunión. 

2. ° Recibida la solicitud, la Junta 
deberá reunirse en un plazo de cinco 
días hábiles, para lo cual el Presidente 
convocará a sus miembros con la de
bida antelación. * 

3. ° Se levantará acta de cada se
sión, remitiéndose una copia de la 
misma a la Delegación Provincial del 
Ministerio de Agricultura, dentro de 
las cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de su aprobación. 

4. ° Las Juntas Locales Vitiviníco
las dispondrán del correspondiente 
libro de actas, cuya custodia corres
ponderá al Secretario. 

5. ° Los acuerdos de la Junta se to
marán por mayoría á e votos de los 
asistentes y, en caso de empate, será 
dirimente el voto del Presidente, de

biendo constar en' el acta de la re
unión, exposición ¡ razonada de los 
votos. 

La Junta Local Vitivinícola asignará 
a cada bodega elaboradora un número 
con carácter permanente, que deberá 
figurar en la declaración a que se re
fiere el artículo 10. 

V I . Declaraciones de cosechas y 
existencias 

Undécimo. Modelo de declaración: 
La declaración de cosechas y existen
cias de mostos, mistelas, vinos, orujos, 
lías, segundas y piquetas, a que se 
refiere el artículo 73 del Decreto 
835/1972, de 23 de marzo. Reglamento 
de la Ley 25/1970 «Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes>f se 
ajustará, a partir de la campaña vínico-
alcoholera 1975-76, al modelo que fi
gura en el anejo número 1 de la pre
sente disposición. Con esta declaración 
se da cumplimiento, asimismo, a la 
obligatoriedad establecida en los De
cretos reguladores de campañas vinico-
alcoholeras, a efectos de declaración 
para la entrega vínica obligatoria. 

Los impresos de declaración serán 
facilitados por las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Agricultura. 

Plazo de presentación de las decla
raciones: Se efectuará una declaración, 
referida al 30 de noviembre, por cada 
bodega o establecimiento y habrá de 
presentarse, por cuadruplicado, dentro 
de los quince primeros días del mes 
de diciembre de cada año . 

Lugar de presentación de las decla
raciones: Las declaraciones se presen
tarán ante la Junta Local Vitivinícola 
del término municipal en que se en
cuentre enclavado el establecimiento 
de elaboración o almacenamiento. 

Los establecimientos que se en
cuentren ubicados en términos muni
cipales en que, por no producir uva ni 
elaborar productos de transformación 
de la misma, no se haya constituido 
Junta Local Vitivinícola, realizarán las 
declaraciones, según el modelo que 
figura en el anejo núm. 1 de esta dis
posición, en el Ayuntamiento corres
pondiente, dentro de los plazos seña
lados anteriormente. 

Los Ayuntamientos a que se refiere 
el párrafo anterior, continuarán ac
tuando, conforme a lo dispuesto en el 
punto cuatro del artículo 73 del Decre
to 835/1972, de 23 de marzo, salvo en 
lo que se refiere a la confección de los 
impresos para la declaración, que les 
serán facilitados por la Delegación 
Provincial de Agricultura para su dis
tribución a los interesados. 
V I I . Tramitac ión de las declaracio

nes de cosechas y existencias 
Duodécimo. Las Juntas Locales Vi

tivinícolas, en cada una de las reunio
nes que celebren, visarán las declara
ciones presentadas, recogiéndose en 
acta la relación pormemorizada de las 
mismas. 

Decimotercero. ' El original de la 
declaración, visado por la Junta, será 



enviado a la correspondiente Jefatura 
Provincial del S. E. N . P. A.; la prime
ra copia se remitirá, a través de la 
Jefatura Provincial de Comercializa-
ción Agraria, al Servicio de Defensa 
contra Fraudes y de Ensayos y Análi
sis Agrícolas, otro ejemplar se enviará 
a la bodega interesada en el plazo de 
veinticuatro horas, quedando el cuarto 
en poder de la Junta. Las declaracio
nes quedarán a carga del Secretario 
de la Junta Local Vitivinícola hasta su 
remisión. Los datos contenidos en las 
mismas estarán sujetos al secreto es
tadístico. 

El S. E. N . P. A., en su momento, 
remitirá al Servicio de Informática de 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Agricultura copia de las 
declaraciones presentadas para la con
fección de lina relación de declarantes 
por términos municipales. 

Decimocuarto. El visado de la de
claración se realizará," cuando exista 
unanimidad entre los miembros de la 
Junta, en reunión a la que asistan, 
como mínimo, el Presidente, Secreta
rio y la mitad de los Vocales que la 
componen. 

En el caso de que haya uno o más 
discrepantes, tal circunstancia, que de
berá quedar reflejada en el acta de la 
reunión, se comunicará por escrito a 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de Agricultura, con objeto de que el 
Servicio de Defensa contra Fraudes 
y de Ensayos y Análisis Agrícolas 
pueda verificar la declaración objeto 
de discrepancia. La Delegación Pro
vincial de Agricultura, en un plazo 
máximo de diez días, dará cuenta por 
escrito del resultado de dicha verifica
ción, indicando en el mismo si procede 
o no visar la declaración. En uno u 
otro caso, en todos los ejemplares de 
la declaración, y con la firma del Pre
sidente, se hará constar la decisión de 
de la Delegación Provincial de Agri
cultura. 

Cuando existan bodegas o estable
cimientos que no hayan efectuado la 
preceptiva declaración, la Junta lo 
comunicará por escrito a la Delegación 
Provincial de Agricultura, con objeto 
de que por el Servicio de Defensa con
tra Fraudes y de Ensayos y Análisis 
Agrícolas se adopten las medidas opor
tunas al respecto. 
Decimoquinto. Antes del 31 de enero 
las Juntas Locales Vitivinícolas envia
rán a la Delegación Provincial del Mi 
nisterio de Agricultura un resumen de 
las declaraciones visadas según mode
lo que figura en el anejo número 2 de 
la presente Orden. 

Decimosexto. En el caso de que 
por causas inevitables la declaración 
no pudiera ser visada por la Junta Lo
cal Vitivinícola, ésta efectuaría direc
tamente el visado a través del Presi
dente y del Secretario. Visada la de
claración y en un plazo de veinticuatro 
horas se dará cuenta de la misma al 
Delegado provincial. de Agricultura. 

El Secretario remitirá los ejemplares 
de aquélla a los Organismos dispues
tos en el artículo 13 de la presente 
Orden. 
Decimoséptimo. Por los Organismos 
afectados por la presente Orden se 
dictarán y adoptarán las disposicio
nes necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone. 

Lo que comunico a V V . I I . a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V V . I I . muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1975. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 
Ilustrísimos señores Presidente del 

F. O. R. P. P. A., Secretario general 
Técnico del Departamento, Director 
general del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios y Director gene-
raí de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios. 

(Los dos anexos o modelos a que hace 
referencia esta Orden se hallan publica
dos en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 198, correspondiente al día 19 de 
los corrientes, en las páginas 17.559 y 
17.560, a continuación de esta Orden.) 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 14 del presente mes 
de agosto adoptó acuerdo en virtud 
del cual aprobó los siguientes pro
yectos: 

De urbanización de la calle San 
Guillermo y un tramo de la de Batalla 
de Clavijo, por un presupuesto general 
ascendente a 2.330.180,78 pesetas. 

De urbanización de una calle com
prendida entre la Avenida dé Madrid 
y la de Churruca, ascendiendo su pre
supuesto general a la cantidad de 
528.573,77 pesetas! 

De u r b a n i z a c i ó n de l a ca l l e 
León X I I I , por un presupuesto general 
de 3.042.583.98 pesetas. 

En dicho acuerdo se determinó la 
imposición de contribuciones especia
les en cuantía del 75 por 100 del coste 
de las obras, señalándose como base 
del reparto los^metros lineales de fa
chada de los inmuebles beneficiados 
por las obras en cuestión. 

De conformidad con lo dispuesto éb 
el artículo 32 de la Ley del Suelo asi 
como en el 727 y 380 de la Ley de 
Régimen Local, 221, 230 y 238 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
previene que contra el proyecto y 
acuerdo citado, pueden formularse las 
siguientes reclamaciones: 

a) En el plazo de un mes, contra 
el proyecto citado y acuerdo de su 
aprobación, ante la propia Corporación 
Municipal, y 

b) En el plazo de quince días, re
clamación económico - administrativa 

ante el Tribunal Provincial de dicha 
Jurisdicción, contra la imposición de 
contribuciones especiales; pudiendo 
utilizar igualmente en este caso, con 
carácter potestativo, recurso de reposi
ción, en igual plazo, ante el Pleno 
Municipal, sin perjuicio de usar de 
cualquier'otra reclamación o recurso 
que convenga a los interesados. 

León, 22 de agosto de 1975.-El A l 
calde, (ilegible). 4439 

• ' * * 

La Corporación Municipal en Pleno 
en sesión del día 14 de agosto de 1975 
adoptó acuerdo en virtud del cual 
aprobó el presupuesto de renovación 
de aceras en la calle Astorga del que 
es autor el Ingeniero D. José Toral 
Marcos, cuyo presupuesto alcanza la 
cifra de 1.246.540,85 pesetas; y en el 
mismo acuerdo se determinó la impo
sición de contribuciones especiales en 
cuantía del 75 0/o del coste de las 
obras, señalándose como base del re
parto los metros lineales de fachada 
de ios inmuebles beneficiados por las 
obras en cuestión. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley del Suelo asi 
como en el 727 y 380 de la Ley de Ré
gimen Local, 221, 230 y 238 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
previene que contra el proyecto y 
acuerdo citado, pueden formularse las 
siguientes reclamaciones: . 

a) En el plazo de un mes, contra 
el proyecto citado y acuerdo de su 
aprobación, ante la propia Corporación 
Municipal, y 

b) En el plazo de quince días, re
clamación económico- administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha 
Jurisdicción, contra la imposición de 
contribuciones especiales; pudiendo 
utilizar igualmente en este caso, con 
carácter potestativo, recurso de repo
sición, en igual plazo, ante el Pleno 
Municipal, sin perjuicio de usar de 
cualquier otra reclamación o recurso 
que convenga a los interesados. 

León, a 22 de agosto de 1975—El 
Alcalde, (ilegible). . 4440 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA D E SUBASTA 

PUBLICA 

Cumpliendo lo acordado por este 
Ayuntamiento Pleno, por el presente 
se convoca la subasta pública cuyo 
objeto es contratar la realización de 
las obras del abastecimiento de agua 
y alcantarillado de San Andrés de las 
Puentes, de este municipio. 

Tipo de licitación: 2.149.265 pesetas, 
a la baja. 

Plazo de efecución: Doce meses. 
Créditos: Existe disponible en presu

puesto extraordinario. 
Autorizaciones: No son necesarias 

para la validez del contrato. 



Documentación: El pliego de condi-
eiones económico - administrativas, el 
proyecto técnico con su modificado de 
precios correspondiente y demás ante
cedentes relacionados con esta subasta 
pública, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal a dis
posición de los interesados, de las diez 
a las catorce horas, en días laborables. 

Garantía provisional: 64.478 pesetas. 
Garantía definitiva: El 6 por 100 de 

la adjudicación definitiva. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don con residencia legal 
en , provincia de , 
calle núm. . . . . , provisto de 
Documento Nacional de Identidad nú
mero . . . t . . . , expedido én . . . . . . , 
y con carnet de empresa con respon
sabilidad correspondiente, actuando 
en nombre propio (o en representación 
de , según acredita con poder 
bastanteado que acompaña), teniendo 
capacidad legal para contratar, bien 
enterado del anuncio del Ayuntamien
to de Torre del Bierzo (León), publi
cado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. del día . . . de 
de 1975 convocando subasta pública 
para contratar la realización de las 
obras del abastecimiento de agua y 
alcantarillado de San Andrés de las 
Puentes y también enterado del pro
yecto técnico completo, del modificado 
de precios correspondiente, del pliego 
de condiciones económico-administra
tivas y demás antecedentes relaciona
dos con esta licitación, se compromete 
a ejecutar debidamente las obras re
feridas con sujeción estricta a la docu
mentación antedicha, por la cantidad 
total de • (en letras y cifras) 
pesetas. 

Lugar, fecha y firma del licitador. 
Forma de pago: Contra certificacio

nes de obra ejecutada en la forma y 
previos los trámites determinados en 
el pliego de condiciones económico-
administrativas. 

Presentación de plicas: Las proposi
ciones ajustadas a dicho modelo y con 
la documentación exigida por el pliego 
de condiciones económico-administra
tivas para tomar parte en esta subasta 
pública, se presentarán en la Secre
taría municipal, en un sobre cerrado 
que puede ser precintado y lacrado, 
dentro del plazo de veintiún días hábi
les contados desde el siguiente hábil 
al de la publicación del oportuno 
anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, de las diez a las 
catorce horas, figurándose en el ex
terior del sobre mencionado la inscrip
ción: «Proposición y documentación 
para tomar parte en la subasta pública 
de las obras del abastecimiento de 
agua y alcantarillado de San Andrés 
de las Puentes convocada^por el Ayun
tamiento de Torre del Bierzo». 

Apertura de plicas: El acto de aper
tura de plicas Ó sobres será público y 
se celebrará en la Casa Consistorial 
a las once horas del día siguiente há

bil al en que termine el plazo de pre
sentación de plicas, ante el Sr. Alcalde-
Presidente o el Sr. Concejal en quien 
delegue y el Sr. Secretario Municipal 
o su sustituto quien dará fe de tal acto. 

Loque se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 27 de agosto de 
1975.—El Alcalde - Presidente, Angel 
Raga Nazábal.—El Secretario, Roberto 
Cueto Pastrana. 
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Este Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día -3 de 
junio de 1975, por unanimidad acordó: 

a) Imponer o aplicar las contribu
ciones especiales a que se refieren 
el art ículo 434-1-b) en relación con 
los artículos 451/1-b, 469-b) y 470/1-b) 
de la Ley de R é g i m e n Local de 
24-6-1955, por el beneficio especial que 
repor tará a personas determinadas la 
ejecución de la obra del "Alcantari
llado", de Santa Cruz de Montes, 
comprendida, en el proyecto redac
tado el 3-6-1969 por el Ingeniero don 
Andrés Garrido Conde, aprobado por 
este Ayuntamiento y por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de 
León, y en relación con el segundo 
Proyecto modificado de precios de 
aquél confeccionado el 18-10-1974 por 
el Ingeniero don José María Sánchez 
Lastra, cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata asciende a 1.919.944 
pesetas. 

b) Determinar para su ordenación, 
como: 
- Base de imposición, 1.461.986 pese

tas, importe de la aportación munici
pal a la obra. 

Tipo impositivo, el 33,33 por 100 so
bre dicha Base. 

Cuota" global, 487.280 pesetas a car
go de. los beneficiarios especialmente 
por la obra. 

Bases de reparto*: 1.a—Los metros 
lineales de fachada o frente de los 
inmuebles (edificios^- solares y terre
nos) beneficiados especialmente por 
su ejecución, 

2. a—En edificios de propiedad hori
zontal las cuotas individuales" se fija
rán en razón al número de plantas y 
pisos en su caso, de cada dueño o 
"propietario. 

3. a—Las cuotas individuales se pa
garán al Ayuntamiento mediante re
cibo de una sola vez, sin fraccionarse,, 

c) No constituir Asociación Admi-
nistrat ivá de Contribuyentes en ra
zón a no estimarse preceptivo por no 
cubrirse mediante contribuciones es
peciales más de un 'tercio del coste 
total de la obra. 

a') Imponer o aplicar las contri
buciones especiales a que se refieren 
el art. 434/1-b) en relación con los 
artículos 451/1-b) y 469-p) de la Ley 
de Régimen Local de 24r-6-1955 por el 

beneficio especial que reportará a 
personas determinadas la ejecución 
de la obra "Mejora de la captación 
y red de distribución en el Abaste
cimiento de agua", de Santa Cruz de 
Montes, comprendida en el Proyecto 
redactado el 15-2-1974 por el Ingeniero 
don José María Sánchez Lastra, apro
bado por este Ayuntamiento y por 
la Comisión- Provincial de Servicios 
Técnicos de León, y, cuyo presupues
to de ejecución por contrata, ascien
de a 650.000 pesetas. . 

b') Determinar para su ordenación, 
como: 
Base de imposición 650.000 pesetas, 
importe de la aportación municipal 
a la obra. 

Tipo impositivo el 33,33 por 100 so
bre dicha Base. 

Cuota global-, 216.645 pesetas a car
go de los beneficiados especialmente 
por la obra. 

Bases de reparto: 1.a—Los metros 
lineales de fachada o frente de los 
inmuebles (edificios, solares y terre
nos) beneficiados especialmente por 
su ejecución. 

2. a—En edificios de propiédad hori
zontal las cuotas Individuales se fija
r án en razón al número de plantas 
y pisos en su caso, de cada dueño o 
propietario. 

3. a—Las cuotas individuales se pa
garán al Ayuntamiento mediante're
cibo de una sola vez sin fraccionarse. 

c') No constituir Asociación Admi
nistrativa, de Contribuyentes en ra
zón a no estimarse preceptivo por no 
cubrirse mediante contribuciones es
peciales más de un tercio del coste to
tal de la obra. 

Los Acuerdos municipales de refe
rencia completos, quedan expuestos 
al público en la Secretaría Munici
pal, por plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente hábil a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante el cual podrán ser examinados 
en su expediente correspondiente y 
presentarse por los interesados -legí
timos cuantas reclamaciones estimen 
convenientes, conforme a lo preve
nido en el art. 722 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955 en relación con los 
artículos 219 y 228 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 27 de agosto de 
1975—El Alcalde-Presidente Angel. 
Raga Nazábal.—El Secretario, Rober
to Cueto Pastrana. 4467 
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